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SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez con memorial presentado por la 

apoderada parte demandante. Sírvase Proveer.  

Cali, noviembre 17 de 2022 

Oficial mayor 

 

Nalyibe Lizeth Rodríguez Sua 

  

 

 AUTO INTERLOCUTORIO No.   2443 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD  

Cali, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  

Rad. 7600131100102019-00150-00 

  

Teniendo en cuenta que la apoderada de la parte demandante solicita la terminación 

del proceso, como quiera que su poderdante, el señor Héctor Javier Hernández Ríos 

falleció en el país de España, lugar donde residía de forma permanente; sin 

embargo, no ha podido obtener el registro civil de defunción del mismo.  

 

Conforme lo anterior, procedió esta oficina judicial a verificar la vigencia de la cédula 

de ciudadanía de la parte actora, encontrando lo siguiente: 
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Es por ello, que antes de proceder a lo solicitado por la togada, procederá el 

Despacho a oficiar a la Registraduria del Estado Civil, para que informe si el señor 

Héctor Javier Hernández Ríos, identificado con cédula de ciudadanía No. 

18.413.867 ya se le expidió el certificado de defunción, y de ser así, proceda a 

remitirlo a esta agencia judicial, para proceder de conformidad.  

 

En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del 

Circuito de Cali- Valle del Cauca.  

  

RESUELVE: 

  

PRIMERO: NEGAR la petición de la apoderada de la parte demandante, conforme 

lo expuesto en la parte motiva de este proveído.   

 

SEGUNDO: OFICIAR a la Registraduría Nacional del Estado Civil, a fin de que se 

certifique si el señor Héctor Javier Hernández Ríos, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 18.413.867, le fue reportado la defunción y de ser así, remita copia 

del registro del acaecimiento para proceder de conformidad.  

  

NOTIFÍQUESE,   

La Juez,     

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA  
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